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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3896/22

*H102336089923*
H102336089923

Juzgado Civil y Comercial Común XIII Nominación

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN c/ COMPAÑIA AZUCARERA CONCEPCION S.A. Y OTRA s/
EXPROPIACION. Expte. N° 3896/22.

Presentación proveída: OTROS - POR: CORREA, FEDERICO ALVARO - 09/04/2026 16:30 .

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1. Sin perjuicio de que el artículo 762 del CPCyCT, en un su segundo párrafo, dispone que la
revocatoria interpuesta en contra de un proveído dictado de oficio o a pedido de la misma parte que
recurra será sin sustanciación, y que ante la particularidad de la situación recaída en esta causa
judicial, como así también, tenida en cuenta las facultades de dirección del proceso dispuestas en el
artículo 125 del CPCyCT, considera este proveyente que a fin de garantizar el derecho de defensa
de la parte demandada, corresponde correr traslado del pedido de revocatoria interpuesto por la
actora en contra del proveído del 08/04/2026, el que se mantiene por las razones expuestas.

2. En atención a que, de conformidad con el artículo 769 inc. 3 del CPCyCT, el proveído del
08/04/2026 no causa un gravámen irreparable a la parte actora, desestímese el recurso de
apelación interpuesto. 3896/22 HH
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